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Acta nº 2 
ACTA DE LA SESIÓN DE 
LA COBERTURA PARA  LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
VACANTE DE TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN CULTURAL EN LA ENTIDAD 
LOCAL AUTÓNOMA DE GUADALCACÍN POR EL 
OPOSICIÓN LIBRE (BOP NÚM 24, DE 05/02/2026).

Siendo las 09:
edificio municipal Casa de la Cultura, situado en Plaza Artesanía,
Guadalcacin C.P. 11591 (Cádiz)
el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de técnico/a de promoción 
cultural en régimen laboral, vacante en la plantilla de la E
perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia n.º 167, de fecha 29 de agosto de 2.024, por el 
procedimiento de oposición libre, según las correspondientes Bases publicadas 
en el BOP Cádiz núm. 24, de fecha 05 de febrero de 2026, que seguidamente 
se indican: 

Presidencia: 
Dª  Isabel Sánchez Gil
Vocales: 
Dª.  Oscar Palma Toledo
Dª. María José Álvarez Luna
Dª. Elena Vidal Pérez
Secretario-Vocal 

     D. Javier Alfonso Clavijo Gonzá
La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante 

Resolución del Sr. Presidente de la ELA de Guadalcacín, de fecha  18 de mayo 
de 2026, publicada en BOP de Cádiz núm. 102, de fecha 01 de junio de 2.026.

Comprobada la existencia del quór
sesión por la Sra. Presidenta, se procede al examen de los siguientes asuntos 
incluidos en el orden del día:
1º.- Celebración de
oposición. 
 Siendo las 09:
situado en Plaza Artesanía,
de los aspirantes admitidos al procedimiento, los cuales fueron convocados
mediante los anuncios correspondientes, compareciendo los siguientes:

Relación definitiva Aspirantes Admitidos
AGUILAR ALMENDRO, MARÍA TERESA
BERNABÉ MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA
CANTIZANO CASAL, FRANCISCO JAVIER
CARO ABADÍA, ALEJANDRA
GOMAR FERRANDO, TERESA DE LA OLIVA
LARA VALS, MARÍA EUGENIA
MACARRO LÓPEZ, MARÍA CARMEN
MARÍN BUENO, JUAN
MARTÍNEZ CARMONA, FRANCISCO IVÁN
MARTÍNEZ PRIETO, JUAN JOSÉ
NARANJO ZAYAS, MARTA
PACHECO NAVARRO, MANUEL ALEJANDRO
SERRANO GUTIÉRREZ, CARMEN

 

- Cádiz  Email: sael@dipucadiz.es 

ACTA DE LA SESIÓN DE 30/06/26 DEL TRIBUNAL DE SELECCI
PARA  LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 

VACANTE DE TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN CULTURAL EN LA ENTIDAD 
LOCAL AUTÓNOMA DE GUADALCACÍN POR EL PROCEDIMIENTO DE 
OPOSICIÓN LIBRE (BOP NÚM 24, DE 05/02/2026). 

:00 horas del día 30 de junio de 2026, se reúne
edificio municipal Casa de la Cultura, situado en Plaza Artesanía,
Guadalcacin C.P. 11591 (Cádiz), el tribunal calificador de la convocatoria para 
el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de técnico/a de promoción 
cultural en régimen laboral, vacante en la plantilla de la E.L.A. de Guadalcacín, 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia n.º 167, de fecha 29 de agosto de 2.024, por el 
procedimiento de oposición libre, según las correspondientes Bases publicadas 

el BOP Cádiz núm. 24, de fecha 05 de febrero de 2026, que seguidamente 

Dª  Isabel Sánchez Gil 

Dª.  Oscar Palma Toledo 
Dª. María José Álvarez Luna 
Dª. Elena Vidal Pérez 

D. Javier Alfonso Clavijo González 
La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante 

Resolución del Sr. Presidente de la ELA de Guadalcacín, de fecha  18 de mayo 
de 2026, publicada en BOP de Cádiz núm. 102, de fecha 01 de junio de 2.026.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la 
sesión por la Sra. Presidenta, se procede al examen de los siguientes asuntos 
incluidos en el orden del día: 

Celebración de la primera y única prueba ejercicio de la fase de 

:30 horas, en el edificio municipal Casa de la Cultura, 
situado en Plaza Artesanía, 1 de Guadalcacin (Cádiz), se realiza el llamamiento 
de los aspirantes admitidos al procedimiento, los cuales fueron convocados
mediante los anuncios correspondientes, compareciendo los siguientes:

Relación definitiva Aspirantes Admitidos DNI 
AGUILAR ALMENDRO, MARÍA TERESA ***1860**
BERNABÉ MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA ***0521**
CANTIZANO CASAL, FRANCISCO JAVIER ***3314**
CARO ABADÍA, ALEJANDRA ***8005**
GOMAR FERRANDO, TERESA DE LA OLIVA ***1904**
LARA VALS, MARÍA EUGENIA ***9793**
MACARRO LÓPEZ, MARÍA CARMEN ***7282**
MARÍN BUENO, JUAN ***6413**
MARTÍNEZ CARMONA, FRANCISCO IVÁN ***6783**
MARTÍNEZ PRIETO, JUAN JOSÉ ***2746**
NARANJO ZAYAS, MARTA ***6845**
PACHECO NAVARRO, MANUEL ALEJANDRO ***2548**
SERRANO GUTIÉRREZ, CARMEN ***3974**

DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA 
PARA  LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 

VACANTE DE TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN CULTURAL EN LA ENTIDAD 
PROCEDIMIENTO DE 

o de 2026, se reúne en el 
edificio municipal Casa de la Cultura, situado en Plaza Artesanía, 1 de 

el tribunal calificador de la convocatoria para 
el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de técnico/a de promoción 

.L.A. de Guadalcacín, 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia n.º 167, de fecha 29 de agosto de 2.024, por el 
procedimiento de oposición libre, según las correspondientes Bases publicadas 

el BOP Cádiz núm. 24, de fecha 05 de febrero de 2026, que seguidamente 

La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante 
Resolución del Sr. Presidente de la ELA de Guadalcacín, de fecha  18 de mayo 
de 2026, publicada en BOP de Cádiz núm. 102, de fecha 01 de junio de 2.026. 

um requerido y declarada abierta la 
sesión por la Sra. Presidenta, se procede al examen de los siguientes asuntos 

ejercicio de la fase de 

el edificio municipal Casa de la Cultura, 
se realiza el llamamiento 

de los aspirantes admitidos al procedimiento, los cuales fueron convocados 
mediante los anuncios correspondientes, compareciendo los siguientes: 

***1860** 
***0521** 
***3314** 
***8005** 
***1904** 
***9793** 
***7282** 
***6413** 
***6783** 
***2746** 
***6845** 
***2548** 
***3974** 
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 Previamente al inicio del ejercicio
PLANIFICACION ANUAL DE ACTIVID
GUADALCACIN”, con una 
comunicación  de las instrucciones que habrán de seguir los aspirantes, y a la 
resolución de las dudas planteadas por los mismos, en relació
practica propuesta, 
realización del ejercicio y ejemplar de instrucciones y criterios de co
supuesto practico planteado.
 
 Seguidamente se
09:40, finalizándose la misma a las 10:40
la introducción del ejercicio realizado en 
reflejan su nombre, apellidos
quedando bajo la custodia 
 Por el Tribunal se 
a efectos de descanso de los mismos/as, 
realización de la lectura 
efectuado nuevo llamamiento, debiendo estar present
2º- Publicación de plantillas de 
 Por el Tribunal se ordena la publicación de las plantillas de
y criterios de evaluación
copia a los candidatos/as con 
3º.- Lectura del ejercicio y e
fase de oposición. Supuesto p
 Efectuándose la lectura en 
realizándose la lectura por todos
presentado a la convocatoria, y una vez finalizad
Tribunal se procede a 
candidatos que comparecieron al llamamiento
evaluación de la citada prueba, los cuales fueron convenientemente 
comunicados con carácter
conocimiento de los candidatos, por parte del Tribunal se otorgan las siguientes 
puntuaciones provisionales
Relación definitiva Aspirantes Admitidos
AGUILAR ALMENDRO, MARÍA TERESA
BERNABÉ MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA
CANTIZANO CASAL, FRANCISCO JAVIER
CARO ABADÍA, ALEJANDRA
GOMAR FERRANDO, TERESA DE LA OLIVA
LARA VALS, MARÍA EUGENIA
MACARRO LÓPEZ, MARÍA CARMEN
MARÍN BUENO, JUAN 
MARTÍNEZ CARMONA, FRANCISCO IVÁN
MARTÍNEZ PRIETO, JUAN JOSÉ
NARANJO ZAYAS, MARTA
PACHECO NAVARRO, MANUEL ALEJANDRO
SERRANO GUTIÉRREZ, CARMEN
“…El aspirante que no alcance 5 puntos en la prueba q

  

 

- Cádiz  Email: sael@dipucadiz.es 

Previamente al inicio del ejercicio planteado, de “ELABORACION DE 
ANUAL DE ACTIVIDADES CULTURALES EN LA ELA DE 
con una duración de 60 minutos,  se procede a la 

de las instrucciones que habrán de seguir los aspirantes, y a la 
dudas planteadas por los mismos, en relació

practica propuesta, efectuándose reparto de hojas estampilladas para la 
cicio y ejemplar de instrucciones y criterios de co

supuesto practico planteado. 

Seguidamente se inicia la realización de la prueba practica, siendo las 
la misma a las 10:40, procediéndose por los candidatos a 

del ejercicio realizado en sobres individuales, e
flejan su nombre, apellidos y DNI, sellando los mismos y 

quedando bajo la custodia del Sr. Secretario del Tribunal. 
Por el Tribunal se comunica a los candidatos/as del receso de la Sesión, 

a efectos de descanso de los mismos/as, emplazándolos a las 11:00 para la 
de la lectura de la prueba practica escrita realizada, para lo que 

llamamiento, debiendo estar presentes en el mismo.
Publicación de plantillas de instrucciones y criterios de corrección

Por el Tribunal se ordena la publicación de las plantillas de
criterios de evaluación de la prueba, de las cuales se ha efectuado entrega de 

tos/as con carácter previo a la realización del ejercicio.
Lectura del ejercicio y evaluación del primer y único

Supuesto practico. 
la lectura en Sesión publica convocada al efecto, 

ectura por todos/as los/as candidatos/as que se han 
convocatoria, y una vez finalizada la misma, 

Tribunal se procede a la evaluación de los ejercicios realizados por parte de los 
candidatos que comparecieron al llamamiento, en aplicación de los criterios de 
evaluación de la citada prueba, los cuales fueron convenientemente 

carácter previo a la realización de la prueba
conocimiento de los candidatos, por parte del Tribunal se otorgan las siguientes 

provisionales a los mismos: 
Relación definitiva Aspirantes Admitidos DNI NOTA PROVISIONAL
AGUILAR ALMENDRO, MARÍA TERESA ***1860** 
BERNABÉ MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA ***0521** 
CANTIZANO CASAL, FRANCISCO JAVIER ***3314** 
CARO ABADÍA, ALEJANDRA ***8005** 
GOMAR FERRANDO, TERESA DE LA OLIVA ***1904** 
LARA VALS, MARÍA EUGENIA ***9793** 
MACARRO LÓPEZ, MARÍA CARMEN ***7282** 

***6413** 
MARTÍNEZ CARMONA, FRANCISCO IVÁN ***6783** 
MARTÍNEZ PRIETO, JUAN JOSÉ ***2746** 
NARANJO ZAYAS, MARTA ***6845** 
PACHECO NAVARRO, MANUEL ALEJANDRO ***2548** 
SERRANO GUTIÉRREZ, CARMEN ***3974** 

o alcance 5 puntos en la prueba quedará eliminado del proceso de selección

ELABORACION DE 
ADES CULTURALES EN LA ELA DE 

se procede a la 
de las instrucciones que habrán de seguir los aspirantes, y a la 

dudas planteadas por los mismos, en relación a la prueba 
s estampilladas para la 

cicio y ejemplar de instrucciones y criterios de corrección del 

inicia la realización de la prueba practica, siendo las 
por los candidatos a 

iduales, en los cuales 
y DNI, sellando los mismos y rubricándolos, 

tos/as del receso de la Sesión, 
a las 11:00 para la 

de la prueba practica escrita realizada, para lo que será 
es en el mismo. 

rucciones y criterios de corrección 
Por el Tribunal se ordena la publicación de las plantillas de instrucciones 

, de las cuales se ha efectuado entrega de 
del ejercicio. 

y único ejercicio de la 

convocada al efecto, y 
as candidatos/as que se han 

a la misma, por parte del 
de los ejercicios realizados por parte de los 

en aplicación de los criterios de 
evaluación de la citada prueba, los cuales fueron convenientemente 

previo a la realización de la prueba para general 
conocimiento de los candidatos, por parte del Tribunal se otorgan las siguientes 

TA PROVISIONAL 
NO APTA 

6,00 
NO APTO 

5,50 
NO APTA 

7,00 
NO APTA 

8,00 
5,00 

NO APTO 
6,50 
5,75 
5,50 

inado del proceso de selección…” 
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SEGUNDO - Publicación de
un plazo para alegaciones a los aspirantes.

Conforme lo establecido en las bases que regulan el proceso de selección, 
se procede a la publicación de las puntuaciones provisionales obtenidas por los 
aspirantes disponiendo del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la misma, para formular alegaciones.
 
 La Presidenta da por terminada la sesión a las 
 Y para que quede constancia de lo redactado, yo, el Secretario, redacto 
la presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno de l
Presidenta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre. Doy fe.
 

EL SECRETARIO 
Fdo. Javier Alfonso Clavijo González
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

- Cádiz  Email: sael@dipucadiz.es 

Publicación de las puntuaciones provisionales, y concesión de 
un plazo para alegaciones a los aspirantes. 

Conforme lo establecido en las bases que regulan el proceso de selección, 
se procede a la publicación de las puntuaciones provisionales obtenidas por los 
aspirantes disponiendo del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la misma, para formular alegaciones.

La Presidenta da por terminada la sesión a las 14:30 horas.
Y para que quede constancia de lo redactado, yo, el Secretario, redacto 

la presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno de l
Presidenta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre. Doy fe. 

VºB,LA PRESIDENTA
Fdo. Javier Alfonso Clavijo González Fdo. Isabel Sánchez Gil

las puntuaciones provisionales, y concesión de 

Conforme lo establecido en las bases que regulan el proceso de selección, 
se procede a la publicación de las puntuaciones provisionales obtenidas por los 
aspirantes disponiendo del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la misma, para formular alegaciones. 

horas. 
Y para que quede constancia de lo redactado, yo, el Secretario, redacto  

la presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno de la  
Presidenta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, 

VºB,LA PRESIDENTA 
Fdo. Isabel Sánchez Gil 
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 TÉCNICO PROMOCIÓN CULTURAL ELA GUADALCACIN.
“ELABORACION DE PLA

CULTURALES EN LA ELA DE GUADALCACIN
Instrucciones y c

 
 Todos los aspirantes deberán realizar un supuesto práctico que será 
valorado entre 0 y 10. Se llevará a cabo un llamamiento único para la 
realización de la prueba. E
quedará eliminado del proceso de selección. El supuesto práctico versará sobre 
el temario adjunto a estas bases.
Corrección del supuesto práctico:
puntuación entre 0 y 10 a cada aspirante, para calcular la nota final se 
despreciarán la nota más alta y la más baja, realizándose la media del resto de 
puntuaciones. 
Calificación final del proceso selectivo:
por la nota obtenida por cada aspirante tras la corrección del supuesto práctico.
 
 En la evaluación de la programación de una actividad cultural, se 
valorarán los siguientes diez aspectos centrales:
 
1)   Idoneidad y coherencia:
2)   Interés y relevancia cultural:
3)   Público objetivo:
4)   Viabilidad económica:
5)   Planificación y cronograma:
6)   Recursos humanos y técnicos:
7)   Accesibilidad e inclusión:
8)   Plan de comunicación:
9)   Impacto y retorno:
10) Evaluación y contingencia:
 
 
 
 
 

 

- Cádiz  Email: sael@dipucadiz.es 

 
SUPUESTO PRACTICO 

TÉCNICO PROMOCIÓN CULTURAL ELA GUADALCACIN.
ELABORACION DE PLANIFICACION ANUAL DE ACTIVID

CULTURALES EN LA ELA DE GUADALCACIN
Instrucciones y criterios de corrección 

Todos los aspirantes deberán realizar un supuesto práctico que será 
valorado entre 0 y 10. Se llevará a cabo un llamamiento único para la 
realización de la prueba. El aspirante que no alcance 5 puntos en la prueba 
quedará eliminado del proceso de selección. El supuesto práctico versará sobre 
el temario adjunto a estas bases. 
Corrección del supuesto práctico: Cada miembro del tribunal otorgará una 

n entre 0 y 10 a cada aspirante, para calcular la nota final se 
despreciarán la nota más alta y la más baja, realizándose la media del resto de 

Calificación final del proceso selectivo: La calificación final vendrá determinada 
enida por cada aspirante tras la corrección del supuesto práctico.

En la evaluación de la programación de una actividad cultural, se 
valorarán los siguientes diez aspectos centrales: 

1)   Idoneidad y coherencia: 
2)   Interés y relevancia cultural: 

Público objetivo: 
4)   Viabilidad económica: 
5)   Planificación y cronograma: 
6)   Recursos humanos y técnicos: 
7)   Accesibilidad e inclusión: 
8)   Plan de comunicación: 
9)   Impacto y retorno: 
10) Evaluación y contingencia: 

TÉCNICO PROMOCIÓN CULTURAL ELA GUADALCACIN. 
ANUAL DE ACTIVIDADES 

CULTURALES EN LA ELA DE GUADALCACIN” 

Todos los aspirantes deberán realizar un supuesto práctico que será 
valorado entre 0 y 10. Se llevará a cabo un llamamiento único para la 

l aspirante que no alcance 5 puntos en la prueba 
quedará eliminado del proceso de selección. El supuesto práctico versará sobre 

Cada miembro del tribunal otorgará una 
n entre 0 y 10 a cada aspirante, para calcular la nota final se 

despreciarán la nota más alta y la más baja, realizándose la media del resto de 

La calificación final vendrá determinada 
enida por cada aspirante tras la corrección del supuesto práctico. 

En la evaluación de la programación de una actividad cultural, se 
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